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En la ciudad de Guayaquil y Capital dela Y 

-lunes veintitrés _ de . junio de mil -nóvecie 

  

  

! 

ESCRITURA NUMERO 2 582/86 IG EAST 
: 0 » 

CONSTITUCION. DE. LA COMPAÑIA  DEMOMI M4 AS ia y 
> 3 8 . 

Sá "COMPANIA INMOBILIARIA So bae E 

  

   

  

  

CUANTIA $
 Sí 10*000, 000,00 

del Guayas y República del Ecuador- , how d£s ) nayas y depyblica 4 
0 

ochenta y seis, ante ml, abogado GERMAN -CASTIZLO 
   

¿SUAREZ , Notarid de .este Cantén., 'comparecen 2 |, 

la compañía Hotelera El Ejecutivo C. Ltday, rel 

    

  

presentada por los señores: :Optometrista Juan _ 
Carlos hrroba Arroba ) quien declara: ser _ecua 

toriano , casado y domiciliado en esta” ciudad, 
en_su calidad de Presidente , según consta del 

  

nombramiento que Se- acompaña ; y y) Diana: Miche 

lle Arroba Aguirre ', quien declara ser ecuato- 

riana , estudiante, soltera y domiciliada en es- 

ta ciudad yen su. calidad - de Gerente ) Según 

consta del nombramiento que se acompaña .; -el 

señor ¿Galo Gústavo Molina Torres , quien decla 

ra Ser ecuatoriano y, Temódlogo médico, casado y domi 
  

ciliado. en esta ciudad, pop sus propios -de- 
  

  

rechos ¡el señor Guillermo Ezequiel _Logrofio So 

tomayor y quien declara Ser ecuatori 

Giante-, soltero y domiciliado en esta ciudad 

por. sus, propios derechos ¿y.Jla señora Celeste 

Ruiz .Nicola ,, quien” declara ser ecuatoriana. y 

estudiante y  Saltera y, domiciliada. en esta 
      

rmby



1 ciudad y por sus propios derechos Ys la A 

señora UÚlga Izurieta Cordero , quien declara 

23 ser ecuatoriana y: contadora , Soltera y . 
  

4 domiciliada en esta cjudad ,: por sus propios 

5 derechos ; Jos comparecientes son mayores de 

-6|_ edad , Capaces para Obligarse” y contratar , 

-7|_a quienes de conocerlos doy fe +.- Bien ins- 

: trufdos en el objete. y - resultados de esta 

  

8 

9 | escritura pública de Constitucién de Compañfa, 

  

A —Á d 

10 | a,.cuyo otorgamiento concurren .con amplia: y | 

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

11 entera libertad y para que la autorice. me . s 

12 | Presentan la minuta que dice así : " Señor o o . 

19 | Notario 3 Dí gnese usted autorizar e Incorporar | A 

1 | Ll Protocolo de Escrituras Pállicas a su car- dl 

ist 89 », una de la que consta ¿a ) el contra- 

ss |- to de constitución simultánea .de la compa- : 

| fifa anónima civil e inmobiliaria que Se de- " 

1g | “Rominará **- COELEONSA " Compañía Igmobiliaria . o 

1] Seo b) el estatuto social que ha de re- 

so | gir la existencia de la compañía ;y.y e) 
  

or la aportación de un bien: inmueble para la 

22 | Integración del capital social y la transfe- 

  

o | Fencia de dominio a favor de la compañfa- 

que se funda y todo al tenor de.lags esti- . 

  

  

24 1 A AA As 

os |, Púlaciones de las cláusulas siguientes 3 PRIME A 

96 | RÁ 3 FUNDADORES ..- Concurren a-la celebra- ' 
  

27 | Gión de esta escritura pública (y las sií=-. 

os | gulentes personas , la Compañfa Hotelera El ' 
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ARROBA ARROBA., Presidente , y DIAMNAMICERLLE” p 
A 0QOQOOEKX€qAXIIAAPpPpPICTTmT TO AY O 

ARROBA AGUIRRE , :Gerente y de consormsay Adol 
al 

conferióáa por la Junta General Extraordinaria" 1) 

    

  

sus atributos estatutarios y la autor 

de ¡Socios , Celebrada ¿el día catorce de -Mago 
  

de mil novecientos ochenta y cinco: ., el Señor 

GALO GUSTAVO MOLINA TORRES , por sus propios 
  

  derechos , señor GULLLERMO EZEQUIEL LOGROÑO s 

TOMAYOR ,, por sus propios derechos y, sefora 

CELESTE RUIZ NICOLA y por sus. propios derechos 

y Señora OLGA IZURIETA CORDERO * por Sus 

propios derechos y todos los otorgantes de na- 

cionalidad ecuatoriana y domiciliados --en esfa 
  

» 

ciudad de Guayaquil +» SEGUNDA 2 .CONTRÁTO DE 

CONSTITUCION SIMULTANES ., -» Los Fundadores. men- 
  

cionados en la cláusul 
  a anterior , declaran de 

común acuerdo que es su voluntad la de fun- 
    

dar una compañía anónima civil e inmobiliaria, 
  

que existirá con la denominación social de 
  

  

" COILEONSA " Compañía Inmobiliaria 5. As; “para 

cuyo efecto han resuelto asociarse - y rewnip | 

sus Capitales a fin de emprender en :«hegoeios 

  

  

civiles. de compra y venta .de- bienes inmuebles 
  

permuta, , promoción de construcción y levañta- 

miento de edificios. destinados a' vivienda , ofi 
  

cinas profesionales y locales 'tomerciáles” , man.    



  

1 . Gato y arriendo y administración de dichos ss A 

9 bienes y el beneficio y aprovechamiento de 
  

3 los frutos que , produzcan ; y,y en general, 
  

  

4 ejecutar toda clase .de actos y contratos 

5 civiles , que le sean 'permitidos' por las Le- 
  

el. .JPOBO3Y» de acuerdo .-a la naturaleza de su 
  

  

e personería ¿jurídica , quedando expresamente ex=- 
  

ceptuados los . que corresponden a los -Bancos, 
  

9 Compañías de Capitalización y hhorro de Sen 4 
  

10 guros y Mutualista y y y en general a las 

  

  

  

14 
  

  

11 empresag o compañías financieras y. integran- ] s 

1 do un capital social de DIEZ MILLONES DE NN 

13 SUCRES , representado por Diez Mil Acciones ., 

ordinarias y, nominativas e ¡indiwisibles, de 

15 Un Mil Sucres cada una +.- .Expresan que, ! 

16 en el texto de esta .escritura pública ; en 
    

mb el estatuto social .de la compaífa ;en las 
  

  

18 declaraciqnes de. los otorgantes y, en la- 
  

19 | - aportación y. transferencia de dominio del 
  

so |: bien. inmieble. que se “lleva-a efecto para 

la integración del capital Social ¿se some- 

  

  

  

22 ten, y, cumplen fielmente Jas exigencias del 

23 | Código Civil , del Código de Comercio y de 
  

    

24 | la jey de Compañfas , especialmente. con los 

os] —Fequisitos determinados en el artículo .cien- 
  

se | -+o sesentá y dos de ésta . fltima Ley. y , , 

97 que : para. regir la ¡existencia y el desenvel- 
  

08 vimiento de Jas actividades de la persona ju- 
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-rídica que han resuelto fundar -de - fdierdi a E E 2 

doptan el siguiente < ,ESTATUIO DE a Y 

- 3 - a LAS 237 
PO a 

pd j . E 2d E 

» > ode Jl 
          

  

las leyes ecuatorianas de «actual vi A Aa MA 

  a 

ANONIMA CIVIL E. 1 NMOBILIARIA. ". COLLEONSA " COMP 

  

NIA INMOBILIARIA S. As - CAPITULO PRI EÑO y 

_DE LA DEMOMINACION , NACFONALIDAD ¿ DOM TD 
OBJETO y PLAZO Y CAPITAL SOCIAL ..- ARTICULO 

"UNO ; DE Lá DENOMINACION' .- Lá persona Gurf- 

dica que se funda y: constituye por esta: escri 

tura pública , existirá y se identificará con | > 

la denominación :social--de " COILEONSA: '* Compa” 

fifa Inmobiliaria So, hs ys) "por su e€Specie- es 
  

una compañfa anónima civil e inmobiliarid , Su- 
jeta a" todas las reglas de Jlad soeiedades 

compañfas mercantiles angnimas . ARTICULO DOS : 
  

NACIOMALES .- " .COILEONSA " Compañfa Inmobiliaria 
  

S. k. es una persona jurídica de nacionalidad   

ecuatoriana , fundada por ecuatorianos y Con ca 
    

pltal fntegramente- ecuatoriano +. ARTICULO TRES: 
  

DOMICILIO +.- La compañía tendrá .su domicilio 
  - principal , y el asiento .o sede central. de sus 
  

negocios en la ciudad de /Guayaquil ara  ho= 
  

dos los efectos legales , So obstante lo cual, 
  

si conviniere a sus intereses ,- podrá estahle- 
  

cer sucursales y agencias en otros” lugares del 
  

país ,o en el. extranjero , cumliendo en cada 
  

caso. con las pertinentes. disposiciones - -de la! 
  

Ley + ARTÍCULO CUATRO ¿ OBJETO SOCIAL .= Para' el 
 



t. 
y oO? 

cumplimiento de Sus metas " COILEONSA * Compa- A 
  

     
    

   

   

   
    

   

fifa Inmobiliaria Se hs tendrá como objeto de 

  

Su existencia Social , las siguientes activi- 

ermuta_ y, mandato ya= __ _ _ ___ 

rriendo y administración, de bienes inmuebles 

   dades_ 3 Compra-Venta 

  

« Urbanos y: rurales ¿ la «promoción de construc- 
    

ciones y levantamiento de edificios- destinados 

sa viviendas y Oficinas profesionales y  Ccomer- 

  

    

ciales la adquisición y beneficio y aprovecha- q 

10 miento de los frutos que estos bienes pro-. 
  

  

    

    

51 duzcan y pudiendo establecer , Cuando fuere _ ” 

9 conveniente y el régimen, de propiedad hprizón- ..* 

13 tal y previo al cumplimiento de las formalída- | 7 2 

des legales + ARTICULO CINCO :< PLAZO .- El 
14 : 

  

ws 1/ Plazo de duración oO “existencia de la '“compa- 
      

fifa será de cincuenta años , contados des- 
  

de la fecha de inscripción de la escritura 
  

  

de Constitución y de la Resolución por la» 
  

que Sea aprobada en el Registro Mercantil ..: 
19 
  

so | Sin embargo la Junta General de Accionistas 
  

01 podrá resolver en Cualquier tiempo , la .di- 
  

  

  

  

  

29 . Solución anticipada de la compañía e la prd- 

os |, Troga del plazo +. ARTICULO SEIS ,- CAPITAL o 

24 | SOCIAL ».- El , Sapítal . con que se constituye... 

os | la compañfa es de DIEZ: MILLONES DE -SUCRES, > > 
    

26 | Yepresentado por. Diez Mil. Acciones ordinarias, 
  

97 nominativas e, indivisibles ,. de Un Mil Sucres 
  

28 | “ada una y ohnumeradas en orden sucesivo del 
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das en títulos que podrán répresent pis 

- 1 - e 
Pf. A jo 

cero cero cero -.cero uno al diez m Gal 
  

  

  

a 
€ 

F): 

[y 
2 Varias acciones , y que serán firmadas El 

el Presidente y el Gerente. beneral ds la Có 

    

piña +. La emisión de. las acciones sen, 
  

” mentada por la” Junta Géneral de Acciorfítas 

debiendo obs ervarse las ¿ prescripciones de 108/ 

. artículos ciento ochenta y Siete “y ciento/ o- 
  

  

chenta y Rnuevé y ciento noventa de la Ley | 

de Compañfas en actual vigenciá, y”, si el 

pago: se "hiciere a plazos” , al' momento de 

suscribir ¿la 'acción' se cubrirá , por lo menos, 

la 'cuarta parte. de su valor nominal +. ARYICULO 
  

SIETE 3 AUMENTO DE CAPITAL .- Por. resolución 

de. la Junta General de Accionistas ,la com- 
  

pañfa podrá. aumentar su capital social ya sea 
  

s 

mediante - emisión de nuevas aeciones- o por ele 
  

_Vación .del valor de las ya emitidas . Los 
    

accionistas tendrán , en este caso , derecho 
  

de preferencia para suscribir y adquirir las 
  

“nuevas acciones que se “emitan , en proporción 
    

a las que posean a «la fecha de - producirse ' el 
  

s aumento ; pero *, en ningún caso podrá obli- 

  

  

garse a. un accionista a aumentar el valor - de 

  

- su aporte individual , ARTÍCULO -OCHO 3: DESTRUE 

CION O PERDIDA DE CERTIFICADOS - 0 - TITULOS -1E 
  

  

ACCIONES ,- uno o más certificados -“provi. 

- Sionales ,o0 tfunos de acciones -; Jlegaren: a 
 



ro 

  

Pr 

_ €xtraviarse y no fuere posible su recupe= 
  

ración , o se destruyeren , Se proceserá a. 
  

su anulación extinguiéndose todos los derechos 
  

inherentes al título o certificado cuya anu- 
  

lación se produzca +. Previamente se pondrá. 
  

  

sn conocimiento público el extravío o la des- 
Z. . OS a A L e A 

7 | trucción del título , por avisos en uno de 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 ' 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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5 
| 
| 

-los periódicos de mayor circulación en el: do- 
  

micilio principal de la compañfa , por .tres 
  

días consecutivos y a costa del atcionista 
    

propietario _ Transcurridos treinta días y Con- 

tados desde La última publicación y Se proce- 
  

derá a. la anulación del certificado o títu- 
  

lo extraviado 0. destruído debiendo conferirse 
  

-.Uno nueyo al accionista + ARTICULO. NUEVE ,- AC 
  

CIONISTAS ,- Son accionistas de la Compañía 
  

y Serán considerados socios de” la misma , 103 
  

propietarios de las acciones debidamente “regis- 
  

tradas y, _ fradas y, que se. hubieren iñscrito como tales 

en el en el Libro de Acciones y hkccionistas, de a- 
  

cuerdo con lo previsto en los artículos dos- 
  

cientos trece y doscientos veinte , ordinal 

primero de la ley”. de Compañfas . ARTICULO 
  

_ DIES 3 IERECHOS .DE 105 «ACCIONISTAS +.- Los: ac- 
  

cionistas disfrutarán de los derechos. fundamen» 
  

teles , individuales y de minoría , concedidos 
  

_por la ley de Compañifas , salvo las casos en 
  

  

  

  

  

que la mora ha. sido estamlec?*r e cqro impedi - 
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2.9 - Ly $6 

mento expresamente _ determinado - segúl Es 

visto en los artículos ciento ochenta 08 qu 
9 Errar 

  

   
y doscientos veinte , ordinal séptimo 

a Segundo yde la misma ley +. ARTICULO OM 

OBLIGACIONES .Y RESPONSABILIDADES DE LOS    
NISTAS , - Son obligaciones de los accié 

«2 ) pagara la Compañía la proporción -de : é- 

pital no desembolSada al -momento de suscribir 

las acciones y -b) atetar y cumsldr las ra= 
* 

soluciones Legal mente _adoptadas' por la Junta | 

General de Accionistas” +» Los accionistas respon 

den únicamente por el monto «de valor de sus 

“acciones , sin embargo , responderán también 
  

ante los acreedores de la Compañifa en la me- 

¡dida en que hubieren recibido pagos dela 
    

_mísma con infracción de las disposiciones de 1 
  

Ley de Compañías + Este precepto no será apli- 
  

cable cuando de buena fe hubieren percibido 
    

A a — 

AA A A 

» 

y, . 

A —— 

; 

, 

e 

. Cantidades de dinero como participación de.los 

beneficios .» Tampoco podrá reclamar la Compañía 

  

  

bieren recibido de bueng fe y como participa- 

a los accionistas las cantidades que úéstos- hu 

  

— DEL GOBIERNO , REPRESENTACIÓN » ADMINISTRACION 

ción de los beneficios +.- CAPITULO RBBGUNDO ,- 

  

Y FISCALIZACIÓN ,= ARTICULO DOCE '3 GOBIERNO *,- 
  

A—__—_ ___A<A<NNNM¿MMMIM.PT[]. —m—— 

  

La Junta General formada por “los” accionistas   legal mente convocados y -reunidog ,.es el órga- 
     

  

no Supremo de la compañfa y, dor lo tanto, 
 



tic! os 

1 - tiene poderes para resolver . todos Jos asun- 
     

     
      

tos relativos a. Jos negocios sociales y pa- 
    

ra tomar las decisiones que ¿juzgue convenien- 
  

4 tes en interés ,y defensa de la compañía .- 

    

5 | -- ARTICULO TRECE 3 RERRESENTACION +- El Represen- 

6 tante Legal de la Compañífa es el- Uerente Ge- 
a       

7 |. Rheral yo quíen haga sus veces , y como tal, 
  

g | tendrá plena Capacidad para. obligarla y. Yre- 
  

  

presentarla judicialmente y extrajudicialmente» 
    

10 La representación de la Compañía se extenderá _ 
  

11 a todos los asuntos. Yel acionados con su 8l- 
  

19 ro o, tráfico , pero exclusivamente en' las 

13 operaciones propias de su objeto social +. AR- 
  

TICULO CÁTORCE < ADMINISTRACION .- Son. admal- 
  

  

  

  

  

  

14 

15 nistradores de la _Compañfa 23 El Presidente , ! 

6 | el Vicepresidente y el Gerente General , quie= 

17 nes ' podrán ser o no Socies de la misma +. Se- 

18 

19 nistas y por períodos de cinco años , y po- 
  

20 drán ser indefinidamente reelegidos, o removi- 
  

| dos conforme a las atribuciones que competen 
  AA Á a. e 

22 | a la Junta General . ARTICULO QUINCE < FISCA 

  

  
  

23 
  

- LIZÁCION +.- La Junta _ General de Accionistas 

designará doS, Comisarios que durarán un año 
  

  
    

  

24 

en esas funciones 3 pudiendo Ser reelegidos in- z 
25 * 

definidamente +. + La Junta General puede revocar . 
26 MN 

27 el nombramiento ¿de los Comisarios en nm cualquier 
  

rán designados _ por la Junta General de Acaío- 

os |: tiempo , aún cuando el _ asunto no figure en



as 6 > a 7 : 1    * j v 

1 el ordén: del día +. Sin” perjuicio el 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

2 nación" de Comisarios , la Junta Gent AL call > 

3 nombrar para la fiscalización y contra 48 al 

4 negocios de la Compañifa , consejos dey vigilan 

5 cia o. de - inspección , en cuyo Caso sq_ oxtsn 

6 deráín a éstos órganos _las disposiciones ue ) 

2 estahlecen las facultades , oMligaciones” y rgb- 

8 ponsabilidades de los “Comisarios y. así como 

, la form de su designación , remoción , durgetéh 
10 en sus funciones y. remuneraciones +. CAPITULO | 

s ROERO .7 DE LA JUMA GBIRAL Y 1108 ap 
13 MINISTRADORES DE LÁ COMPANTA  .- ARTICULO DIECL 

13 SEIS : DE LA JUNTA GENERAL TIE ACCIONISTAS .- La 

14 Junta General de hccionistas integrada conforme 

15 2 da MY » cisres da automidad suprema de la 
16 Compañifa +. Será instalada , presidida y dirigida 

7 por el Presidente y actuará como Secretario de 
18 la misma el Gerente General +. Se reunirá  ordi- 

" nariamente , en Cualquiera de los ¿tres primeros 

20 meses, del año siguiente a la finalización del 

01 ejercicio | ejercicio económico _de la Compañía ; y y extraor-= 

29 __*inariamente , en cualquier épota em que fuere 
23 | convocada . ARTICULO DIECISIETE 3 DE LAS CONVOCA 

24 _ TORIAS ola < Junta General de Accionistas , sea 

25 Ordinaria _Ordinaría p extraordinaria ¡será convocada * por 
26 a prensa mediante 32 prensa mediamto aviso: que se publicará en 

27 uno de los porigdicos de mayor circulación que   98 o o Se editan en el: domicilio principal de la Co 
 



es] “4 

  

E 1- Pañíb, con quince días de 3nticipación , por | 

o |" .lo menos y, al señalado para la reunión . En ] ¿ 

  

  

- ¿| la convocatoria deberán. determinarse : a ): El. * 

4 | llamamiento a los acciónistas y. comisarios 

  

de la Compañía , para, la” reunión » b) La 
  

  

| dirección precisa del local de reunión ,'que 
  

7 | deberá estar ubicado dentro del domicilio prin- 
  

g | “ipal de la Compañía + Cc) El día, la fe- 
  

y p “ha y la hora de sreunión , indicando que 
. L 

A 
7 

  

so | las sesiones solamente podrán iniciarse entre 
  

11 las ocho de la mañana y las ocho «de la 
  

12 | Moche +. d) Lw». indicación clara y precisa del 
  

asunto O asuntos específicos que serán trata- 
  

  

  

  

13 E - 
ss | dos en la reunión ,o sea el objeto concre- - 

sl to de la misma.» € ) La dirección de la 

16 oficina o local en que se encuentran “ad dis- 

17 | Posición de los accionistas , los documentos . 
  

  

  

neral ;y. y) f) El nombre , apellido y cargo 
  

  

  

19 

20 | de ta persona que hace la convocatoria , de 
21 | conformidad con la Ley y el Reglamento. y -* o 

22 este Estatuto » ARTICULO DIECIOCHO 2 DE LAS . a 

    

94 | entenderá convocada y quedará - válidamente cons- 
q     

titufda en cualquier tiempo y lugar, dentro. del 
  

  

  

25 . 
26 territorio nacional y para tratgr de cualquier > 

asunto y siempre que esté presemte todo el. | " 
27 o te _ A A  __-<<<<<><>=>= SÁ 

18 | que vayan a Ser conocidos: por la Junta: Ge= 

28 capital pagado y Jlos asistentes acepten y por. l Sea AN AA 
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> 7 o to” 
ee - 

i mo 

2 umanimidad , la celebración de la Juntf 

- tales casos el atta de la sesión de mue 
"TÚ 

jj | General deberá Ser suscrita por ' todos 10 G33d a 

tentes oo tentes , sin cuyo reg sin. cuyo requisito la reunión 

da . ARTICULO DIECINUEVE 3 DE LAS 
Je 

Las Sesiones de oo bas sesiones de la Junta: General de AcCÍbnis- Y) 

08 

SESI ONEK 

tas deberán. oo. - tas deberan. celebrarse en el domicilio p 

   
     

      

$. 
¿Sera nu 

e. MP els 

= 

  

       

     

rinci4 

pal de la Compañía . En ellas sea ordinarias 
  

0 extraordinarias >, euanente porá tanos 
a 

de los asuntos puntualizados en el objeto de | 
  

la convocatoria bajo pena de nulidad +. Sin em 

bargo » la Juita General ordinaria podrá deli- 
    

    

de lo3 administradores comisarios y más 

_berar libremente sobre la sus pens ión o remoción 

mniem- 
  

bros de los organismos de vigilancia o de ins 
  

pección si estos últi si estos últimos existieren , aún cuan- 

do el' asunto no figure en el orden del - día. 
  

  

ARTICULO VEINTE _LAS RESOLUCIONES ,= Las 

resoluciones o decisiones de la Junta “General 
      

de Accionistas se tomarán por mayoría de: votos 
  

A 

sx 

capital pagado concurrente a 
  

la reunión , 

Salvo Jas excepciones previstas en la ley y 
  

o en el Estatuto e Los votos en blanco y abs 
  

 tenciones se Sumarán arla mayoría-+ numérica + Lds 
  

resoluciones de la Junta General 
    

rias oo OO rias para todos los | todos los accionistas 
sv 

no hubieren concurrido a ella 
  

del derecho de oposición “en los 
    

son ohligato- 

aún  cuañdo 
s 

sin perjuicio 

términos de la



ro +s “a 

Ley, de Compañfas +. ARTICULO VEINTIUNO .:. DEL 
  

  

g |: QUORUM +.- Para deliberar válidamente , en pri- 
  

Pg 
” mera convocatoria y, Sera necesario que la Jun- 
  

ta (General haya concurrido un número de ac- 
  

cionistas que representen y por lo menos ,. 
  

e | la mitad del capital pagado +. Si no pudie- 
    

_Te reunirse la Junta General a- la" primera. 
    

  

  

    

7 e 

5 convocatoria y por falta, de: quórum , se ha- 

o! rá wuna Segunda convocatoria yla que no po- 

sol drá demorar más de treinta días contados des- | 
  

    

de la fecha fijada para la primera reunión. 

ps
 

o
 

  

  

12. Las Juntas Generales Se instalarán en: segun- 
  

    

  

  

13 * da convocatoria con el número .de accionistas e, 

14 que concurran y Se hallen presentes a la 

hora fijada para la reunión , en la que no 151222 AO _ ? _ , 

16 podrá modificarse el objeto de la primera ? 
  

    

17 |. Convocatoria + En los casos de excegción po= __ O 
18 drá realizarse una tercera convocatoria , debíen= 

  

do entonces procederse con arreglo al precep- 
  

    

  

  

  

    

  
  

    

  

19 - 
, to del artículo doscientos ochenta y dos de 

0 ] 
| la, Ley de Compañfas +» ARTICULO VELNTIDOS ¿ 

21 £ A 

DE Lá CONCURRENCIA A LAS SESIONES +.- Los 
22 |. A - - 

23 accionistas pueden concurrir a las sesiones 

4 | “e la” Junta” General. , ya 'sea personalmente : A a 

25 o por la interpuesta :«persona de un represen- . 

96 | tante o” mandatario. ,.en cuyo caso la repre- : 

sentación será conferida mediante poder espe- 
27 : 

cial o por Carta dirigida al Gerente Gene- 
28 A A  
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, DS +. A o 

ral +.- No .podran ser representantes de y e Ll 
  

cionistas ¿los administradores * y comisa EA 3 ), 

  

  

compañía +. En cada reunión , Sea que == *, 
— =y 

los accionistas personalmente o sus repkresentan- 

+) antes de antes de _ declararse instalada lal Junta. 

General y el Secretario — formará "la ormará “la 145ta oo 108 / 

asistentes y incluyendo en ella a los tenedoyés 

de las acciones que "constaren como tales enel 

  

  

Libro de .Aeciones y Accionistas , anotando el o 

nombre de los accionistas presentes y _Tepresen-| 
  

tados yla Clase y valor, de las acciones y 
  

múmero de votos que les corresponda .dejando 
  

   constancia con su firma y la del Presidente de 
  

  

la Junta , el alistamiento total que: se hicieré, 

ARTICULO VEINTITRES 3 DE LAS ACTAS ,- Las ac- 
  

tas de las deliberaciones y acuerdos de la: 
  

Junta General de Accionistas Serán llevadas por 

el Gerente General de la Compañfa ,-.quien ac- 

  

  
  

tuará como Secretario de la Junta , Sse.exten- 
  

-derán €, máquina: en hojas debidamente -foliadas 

“se redactarán en idioma español y serán exten- 
  

didas y firmadas > por el - Presidente y el Secre 
  

tario de la Junta ,:a más tardar. , dentro. de 

los quince días posteriores. a la reunión de 
  

“la Junta + Las actas podrán ser también redac- 
  

  

tadas y aprobadas por la- Junta Ceneral :en' la 
  

rl sha - sesión + En: los casos de sesiones: uniter- 
  

sx 
“a 

Sales -, las actas deberán ser firmadas por to- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 * 

21 

22" 

23 

24 

25 

26 

27 

28 |: 

| l 

: 4 

dos y Cada._uno de los accionistas coneurren- 
  

  

_ tes a la. reunión +. Una copia -emtógrafa. del 

acta se agregará al. expediente que- debe llé- 
  

varse de Cada sesión ., como lo - dispone el -- 
  

artículo doscientos ochenta y ocho de la 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

ley de Compañfas . ARTICULO VEINTICUATRO < PQ 

DERES. Y COMPETENCIA DE LA JUNTA «GENERAL: ¿- 

La Junta General como $rgano supremo de la 

Compañía tigne los poderes y facultades que 

fija la ley , siendo de su competencia: : 

Primero .- Nombrar >, suspender y/o remover al 

Presidente , al Vicepresidente , al Gerente 

General y más administradores que acuerde de- 

Signar ya Jos comisarios y a log miembros 

de Jlos-.consejos de vigilancia o de inspec- 

ción fíjarles sus retribuciones y el monto. 

__de las cauciones que resolviere -exigir y.Se= 
- gundo +.-:«Conocer amualmente las cuentas , ed 

balance y los informes que le ' presentaren 

el Presidente , €l Gerente General ,los' Co- 
  

  

misarios o Jlos miembros del consejo de vigl- 
  

  __Sios sociales -,-y y dictar las resoluciones - 
correspondientes +. No podrán aprobarse el ba=- 

¿lance 'ni las cuentas si.no se hubieren pre- 
  

sentado por los administradores , precedidos. 
    

por los informes de los Comisarios;  Terce- 

ro .+- Promover la acción de 7 -ponsabilidad- . 
  

  

         



9 pa o. - ”- 
1”; 

  

  

  

  

  

   
   

    
   

  

  

  

  

    

  

  

  

  

1 contra los administradores o miembr E 

2 consejos de vigilancia o de snspodza: E ; 

3 nando a la persona que haya- de eN > 1 

4 acción o nombre de la Compañía És De El 

5 modo yy en cualquier momento “yla Junta + Gene- 

6 ral podrá transigir o renunciar al ej cio ) 

7 de la acción , siempre que no se opusiere-: 

5 ello un nímero de accionistas que representen 

had o por_lo menos >, la décima parte del capital 
ol pagado ; Cuarto .-. Resolver acerca. de la dis 

" bribución de los beneficios sociales ¡ Quinto .- 
o 12 Resolver respecto a la emisión de las partes 

. 13 beneficiarias . y obligaciones 5 Sexto +- hcor- 

: 14 dar la amortización de las acciones , el au-= |. 

w mento del capital social y la prórroga del 

16 plazo de duración del contrato de constitución; 

o y Séptimo .- Acordar lan moificnciones o refor 
o 18 Mas al contrato social 3 Octavo .+- hutorizar 

. 9 Gerente General para «l otoremmento e po- 
20 deres genergles , así” como: -para la constitución 

21 de hipotecas ,0y de las prendas cuyo valor 

22 exceda de doscientos ml sucres ,- sobre -1los 

2 Menos? patrimoniales de la Comeñfa-; Noveno." 
24 Resolver acerca de la " fusién , transformación , 

4 23 Ñ disolución y liquidación de la Compañía , nom- 

A brar liquidadores , incluyendo entre ellos “«ál 

: Gerente General ¡ fijar a Procedimiento para 1 

28 _1áquidación » Y 3 las retribuciones de los lig 
 



ta a 

  

dadores ; .autorizarlos para la cesión total 
  

  

  

  

  

    

  

  

j $ 
y del , activo y pasivo de la Compañía 3 y y CO= 

nocer las cuentas de la liquidación y resol- . 
3 7 A 

ver sobre la «distribución del haber social; 
AAA 

y y Décimo +.- Interpretar , de un modo o- 
5 

6 bligatorio y el Estatuto Social , resolviendo 

7. las dudas que surgieren respecto” de su apli- 

$ cación por emisión de disposiciones concretas 

9 y relativas a la administración de los nego=   

so |  Cios de la Compañía +. ARTICULO . VELNTICINCO 3 
      

    

12 | deberes y atribuciones del Presidente dela 
    

Compañía o de quien haga sus veces 3) 
    

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

    

  

  

| 
11 | - DEBERES Y ATRIBUCIONES. DEL PRESIDENTE .- Son 

13 - 
14 Presifir las Sesiones de Ja Junta General 

15 de Accionistas y suscribir las actas con el 

16 " Secretario” de la misma ¿b ) Suscribir _ con 

7) el Gerente los certificados provisionales o. 

18 resguardos que se entregúen a los accionis- A 

19 tas en canje de los valores pagados por cuen- 

co |” ta de las acciones suscritas ; y, los t£tu- e 

21 | los de acciones que. Se  emítan por. las que 

29 hubieren Sido liberadas so c ) Colaborar con. o 

23 . el Gerente * general. en la administración de. 

Sel la Compañía . en 10s términos que le señale o 

- la Junta General de Accionistas 3d). Cum-.. 2 
25 ON ” 
26 plir y hacer cumplir las resoluciones de la | ” , 

97 Junta General de Accionistas se ) Suscribir 

  

28 | “on el Gerente General, last  serituráas públi-
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 = 10 - 
Í 

cas de + compraventa de los inmuehles 

Compañía venda a terceros ; f) hs 
  

vendiere algún inmeblée a terceros , 

conjuntamente con el Vicepresidente --; 
  

  

   
Nx 

dar y fijar , con el Gerente General ,-143 re- 
  

  

mmeYaciones de empleados y más trabajadores “q 

  

la Compañía +, Cuando. tales remuneraciones fue- 
  

ren superíores a los mínimos legales ¡y h ) Las 

  

  

demás determinadas en las leyes ' para llos ad- 

  

  

ministradores + ARTÍCULO VEINTISEIS .: DEL. VICE- 
  

PRESIDENTE .- El Vicepresidente desempeñará las 

funciones administrativas que le señale la .Jun 
  A A AAA 

ta General de Accionistas entre las que: no 8 
  

  

incluirá la representación legal ; y ¿' además, 
  

en Caso de falta o ausencia del Presidente d 
    

  

la Compañfa , lo reemplazará con todas las 
  

facultades señaladas para éste en” el artículo 
  

  

anterior y debiendo puntualizar , en ac- 

to que actúa por el Presidente ARTICULO 
    

VENTSNETE 

  

  

  

3 DEBERES Y ATRIBUCIONES IEL .GEREN 

TE GENERAL .- Son deberes y atribuciones del 
  

Gerente General ,0 de quien haga sus Vedes , 
  

   de acuerdo con lo previsto en la Ley" de, Com- 

  

  

  

pañías y en los artículos trece y. catorce: del 
   

   resente "estatuto 3 a ). Ejercer la repregenta- 
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14 
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16 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

in 
* 

ción legal. , judicial y extrajudicia] de la 
  

    

Compañía ; b) Dirigir libremente y sin más 

limitaciones . que Jas que. señala la ley,o 
  

que pudiera fijar la Junta General de kccio- 
    

  

* nistas , la administración y marcha de los 
  

  

"negocios, de la Compañfa , debiendo respon=. 

der por los bienes,y valores que Se ha- 
  

llén, bajo su custodia y por los actos que 
  

realice en. razón de sus funciones 3 .6<c) Cui- 
  

dar y bajo su responsabilidad y qe se lle- 
  

ven los libros exigidos por el Código de 
  

Comercio y los que determina el artículo 
  

cuatrocientos cuarenta y Siete. de la Ley 
  

de: Compañfas en concordancia con lo previs- 
    

to en el artículo trescientos cinco de la 
  

misma Ley 3d) Actuar como Secretario de: 
  

.Ta Junta General de' Accionistas , llevar el 
  

libro de actas y formar los expedientes de 
  

cada una de las sesiones que «se realicen, 
  

con sujeción a la Ley y los Reglamentos ; 
  

-e) Entregar a loS -Comisarios y presentar, _ 

por lo -menoS: cada año y a la Junta Gene- 

ral de Accionistas 23 Uno .- Unai. memoria ra- 
  

zonada acerca de la situación -de la Compa- 

fifa ; Dos e.- El balance anual y la .cuenta 
      

de pérdidas y ganancias ; Tres '.- El inventa- 
  

rio detallado y. preciso. de los bienes inmie- 
  

bles , bienes mueblos , . valores y más -existen- 
  

   



- n - A 

  

e $ 

1N 7 : 1 2 La pas 

1 . Clas patrimoniales de la Compañía ; F Se h o 

E -La propuesta ¿de distribución de utilifBáde 
     

retención del porcentaje para - la forn UN : 

  

  

  

  

  

  

    

    

  
  

  

  

  
  

      

  

  

  

3 

4 - ,. fondo de reserva legal ¿Y y Cinco ¿- mn 7 

5 supuesto general de gastos , sueldos y 

6 nimiento de lá Compañfa , f) Poner + is- 

q posición ¿de los socios , con una anticipación 

$ de quince días a la reunión de _la Junta Ge- 

4 o . neral ordinaria en que deberán ger conocidos , 

10 una copia de Cada. uno de los documentos detey- 

o minados en los numerales uno ,dos , tres. y 

* 12 cuatro del literal . anterior y de acuerdo al 

o a 3 precepto contenido - en el: artículo. trescientos 

o 24 treinta y cuatro de la Ley de Compañías ; 

15 g ) Enviar , amualmente y con la debida opor- 

16 tunidad ya la Superintendencia de Compañías , 

o 17 las copias autorizadas +, .ádocumentos. y más da- 

18 tos determinados en el artículo veinte de la 

19 Ley de Compañfas , así como , informarle -de 

20 lá sesión 2 lá sesión y transferencia de acciones , dentro 

21 de los ocho días - posteriores a su inscripción 

22. en los. Libros Talonarios y de Acciones "y Accio- 

23 nistas , en Cada; caso en que se . produjeran; 

24 n) Conferir poderes especiales'* , con OU sin' 

: 95 procuración: Jue judicial y revocarlos y Cuando” las . 

- 26 circins O cireimstancias ) o Gdrcimstancias y los los intereses de la .: Compañía 

: 97 edo edjan lo exiden 34) -+Abri Abrir Suentas “bancarias , den- 

28 2. bro y/o - fuera: del als , Hacer depósitos “en 
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¿llas , retirar parte o. la totalidad de Ba- 
  

les depgsitos mediante cheques , giros , li- 
    

brafzas , órdenes de pago o cualquiér otra 
  

forma a procedimiento -que- fuere de uso le- 
  

gal 3 3) Obligar ala Compañía , glrando, 
  

aceptando y endosando o garantizando el  cum- 
a A A - --   

“plimiento de obligaqiones sociales , ya 8ea 
  

suseribiendo contratos por escritura pública 
  

o privada , pagarés a la orden o letras 

de Cambio a favor de terceros s Cobrar los | 

créditos de la Compañfa judicial o extraju- 
  

dicialmente +, Para garantizar .obligaciones 
  

sociales por “cuenta de la Compañía deberá 

estar” necesariamente autorizado. por la -Junta 
  

General de Accionistas :. Toda otra garantía 
  

t 

N 

no relacionada con el giro de: lost negocios 
    

sociales le. está totalmente prohibida en su 
  

calidad. de administrador , y de llegar a: 
  

otorgarla y, lq hará "persqnalménte responsable 
  

si afectare a los intereses de la Compañía; 
  

X ) Comprar y vender bienes Paíces urbanos 
  

y rurales y conforme al objeto social de la 
  

Compañía como inmobiliaria ., pero , en: los. 
  

casos de venta que, haga la Compañía a ter- 

_Ceros y, deberá actuar conjuntamente” con el 
  

"Presidente y por falta oO ausencia de Éste, 

con el Vicepresidente ,y - suscribiendo. los dos, 
  a —_ q - 7 QA p > 

todas las escrituras y documentos rela *“onados 
  A o Á 
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11 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  
  

mente 3 1 ) "Adquirir toda clase de 
  

      bles para .las oficinas 

triales” de la Compañía ;m ) Certifica 
  

cribir las copias que confiera por 

    

  

de la Superintendencia de Compafílas o del” Pre 
  

    

—ÁÉ 

sidente y, de las actas y documentos de la coJ- 
» 

*pañfa , cuando así se le ordene por “cual quien 

autoridad judicial_o administrativa o a soli- 

citud de cualquier accionista ¿n) Suscribir, 
* 

con el Presidente: y los certificados provisio- 
  

nales o resguardos que se entreguen a los ac 
  

sx 

cionistas en canje de los valores! de pagos 
  

por Cuenta de las acciones suscritas y yJ10 
  

títulos de acciones que se emitan por las : q 
  

acciones liberadas +. A) Fijar. y con el Pre- 
  

  

  

sidente , las remuneraciones de los empleados 
  

y los trabajadores de la Compañía , cuando 
  

  

ren superiores al mínimo legal ;-celebrar los 
  

respectivos contratos - de trabajo y cumplir. to- 
      

  

das las oldligaciones: que imponen al empleador 
  

y a sus representantes las leyes laborales , 

sociales y tributarias; y yo ) Ejercer los de 
  

    

más derechos , facultades y atribuciones y Cc 
  

plir los deberes y obligaciones que son : de. su 
  

“esfera y competencia , con sujeción -     
 



- cc.) o * 

yes. , reglamentos y este, estatuto , debien- 
  

a |. do desempeñar sus gestiones, con la diligen- 
  

cia que exige una administración. ordinaria 
    

  

4| - y prudente + ARTICULO VEINTIOCHO ,.- IB LAS. 

s |  CAUCIONES +.- El Gerente General y más ad- 
  

ministradores que obliguen a la Compañía y. 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 |  Comprometan el patrimonio social rendirán las 

$ cauciones que señala la Ley , si no exigle- 

ol re la Junta General de Accionistas y en las 

ol cuantías que ésta determina para cada Caso, 

11 CA PI TULO FINAL .- BISPOSI CI ONES GENERALES ._- 

12 , ARTLCULO VEL NTI NUEVE 3 DEL EJERCICIO ECONOML . 

sa CO +.- El ejercicio econfmico de la Compañía . 

14 concluirá el treinta y uno de Diciembre de : 

15 cada año , como lo establece el artículo 

16 yeintiseis de la Ley de Compañfas e ARTICU 

17 LO TREINTA 2 DEL REPARTO DE UTILIDADES .- + 
  

  

  

rá designar , por lo menos, un cincuenta por 
  

      
  

  

19 

20 ciento para” el pago de dividendos en favor 

21 de los accionistas , Sklyo resolución uná- 

as |: Mime en contrario. adoptada por los  concurren- 

23 tes a la: Junta Generale La distribución de , 
    

las utilidades a los accionistas se hará en 
  

24 | 

25 proporción | al realmente pagado. por las accio- | 
| 

nes .» Sólo se pagarán. dividendos sobre! bene- 

  a 

  

  

131 De los beneficios lfquidos anuales se  debe- 

26 . 
! | 

97 ficios efectivamente obtenidos y percibidos. con= 

28 forme al balance anual O de reservas expre- | 
    pi - tt          
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- 13 - 
S 

ye 

sas y- efectivas de libre disposición k eNQS ¿¿eeure * 
    

pagarán intereses sobre el valor de 
  

dendos + ARTICULO TREINTA Y UNO 2 DEL 
DE RESERVA LEGAL-.- De las utilidades 1fqui 
das que resulten de cada. ejercicio económico, 

se tomará una parte no menos al die Año. Y 

  

  

ciento , la que se destinará a  formd 

el fondo de reserva legal _hasta que 

éste alcance por lo menos el * cincuenta 

  

  
por ciento del capital Social -. Para al caso | 

de que este fondo de reserva llegare a dís- 
  

minuir , por cualquier Causa , después de ha 

ber sido constituído deberá ser reintegrado en 
  

, la misma forma , como lo dispone el artícu- 

. lo trescientos treinta y nueve de la' Ley de 
  

Compañfas + ARTICULO TREINTA Y DOS : DE LA 

RESERVA ESPECIAL .- La: Junta General de Accio 
  

nistas podrá acordar la formación de una reser 

Ya especial « para ¡preveer Situaciones indecisas 

  

     

o pendientes , que pasen de un ejercicio' a 
  

  

QtrO0. y €Stahbleciendo el porcentaje. de- benefi- 
  

cios destinados a Su formación y y y que Se de- 
  

ducirá después de fijado el valor correspon= _ 
  

  

  

     
   

diente al fondo de reserva legal +. ARTICULO 
  

TRELNNTA Y TRES 3 DE LA DISOLUCION Y LIQUIDA 
  

CION o- En caso de disolución y liquidación 
  

de la compañía , se tendrá como liquidador pr 
  

cipal al Gerente General, con las atribuciones,
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4 e se , 

deberes y responsabilidades que están deter- 
  

minadas en la Ley de Compañías , sin em- 
  

| argo la la Junta General de Accionistas podrá 
  

_ designar designar otro u otros liguidadores si así con= 

. viniere _; viniere a los intereses de la Compañfa a la 
  

época de de producirse la liquidación » - TERCERA: 
  

Los __ los comparecientes hac hacen las Siguientes  DECLA 

RACIONES 2 PRIMERA 2 INTEGRACION DEL CAPITAL 

  

  

SOCIAL .- En cumplimiento de los requisito3 
  

quinto y sexto del artículo ciento sesenta 
  

y dos de la Ley de Compañfas en vigencia, 
  

  

los fundadores declaran que el importe del 
  

s 

Capital social es de DIEZ MILLONES DE SUCRES 
  

representado por Diez Mil acciones ordinarias, 
  

nominativas e indivisibles , de Un Mil Sucres 
  

cada ua y Suscrito y pagado en , especie y 
  

en numerarío para integrar, el Capital social 
  

  

de la Siguiente forma 3 a) EN ESPECIE 2 L 
  
  

Compañfa Hotelera El Ejecutivo C, Ltda,, re- 
  

presentada en, este acto y, por los señores 
  

. Optometrista JUAN CARLOS ARROBA ARROBA, , Pre- 

e 

A 

O ES 

  

sidente , y DIANA MICHELLE ARROBA AGUIRRE ,.Ge- 
  

rente , ha suscrito y pagado nueve mil . nove- 
  

cientas noventa y seis acciones de Un mil 

+ 
e. 

  

  

; 
' 1 

4 
o e . o. : , 

A . 
| ' 

sucres cada ua y Mmumeradas del cero cero 

cero Cero uno "al nueve mil novecientos no- 
  

venta y seis ,|por un valor total de Nue- 
    

  

ve millones novecientos noven y- seis mil 

¡ 
] ] 

  
   



  

» 
la
 

10 

22 

23" 

24 

25 

26 

27 

28 

i 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

| 

| 
| 

- Y CADA me 

    

A 

b-) EN NUMERARIO < Uno .- El GA Y     

  

VO MOLINA TORRES , por sus propios darechos 

  

(3 
ha suscrito una acción de un mil sucrás_mm= > 

.merada con el .námero cero nueve mil nóvecien 

tos noventa y Siete , con un .valor total de 

un mil sueres y ha pagado la totalidad de la 

misma O Sea Ja cantidad de wn, mil sucres > 

  

Dos +.- El señor GUILLERMO EZEQUIEL LOGROÑO | 

ha Ss S SOTOMMY(R y por sus propios derechos y' u 

crito una acción de un mil sucres numerada co: 

  

el número cero nueve míl novecientos .noventa 
      

y ocho con un valor total de un «ml  sucres 
  

y ha pagado la totalidad de la acción o sea 

la cantidad de 'ún mil” sucres +. TreS .- Lag Sq- 

fora CELESTE RUIZ  NICOLA r_ sus propios 

derechos y ha suscrito una acción de un mil. 

  

   

    
   

     

    

    

    

s e . * 

sucres numerada con el ngmeró nueve ml  nove- 

cientos noventa y nueve y ccon un valor total 

  

de un mil Sucres y ha pagado la totalidad" o 
      

  

Ao Sea la cantidad de un mil Sucres + Cuatro .-/|: 

-La señora OLGA IZURIETA CORDERO , por sus / 

propios derechos , ha suscrito una acción de 

un mil sucres numerada con el número diez. 

    

    

  

con un valor total, de un mil Sucres y ha pa 
  

gado la totalidad de Ja misma o - Sea la can 

tidad de yn mil Sucres +. TOTALES 3 Capital. - su 
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. crito diez millones. de sucres ,. Capital  pa- 

  

  

el certificado de depósito bancario que acre- 
  

dita el pago en dinero en efectivo de el 
  

xs suscritas , por los 
  

total (e las acciones 

- . fundadores que hacen su aporte en numerario 

£ : a 

hacen reserva de derecho alguno y partes be- 

  

Los Contratantes Fundadores declaran que no" 

  

«beficiarias y corretajes , ni comisiones en 

beneficio personal que deba tomarse del  Ca- 
  

pital Social integrado por los aportes de 
  

las acciones: en la forma indicada en esta? 
  

cláusula + SEGUNDA ; APORTE LE UN BIEN IN 
  

MUEBLE , TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y PAGO DEL 

MISMO ".- a ) ANTECEDENTES. 3 La Compañía Hote- 
  

de Guayaquíl . +. Xd Solar se didentifica con 

lera El Ejecutivo C. Ltda., es propietaria 
  

de un bien inmueble compuesto de solar y 
    

edificación de cemento armado , Situado en 
  

la esquina “Sur-Oeste de la intersección forma- 

  

  

da por las calles Pedro Moncayo y Luque y.» 
  

parroquia urbana Rocafuerte de esta ciudad 
  

el Código, cero tres - cero setenta y sie= 

te "- cero siete de el Departamento de Ca- 
  AS 

    

tastros y “Avalúos de la Muy Ilustre Munici- 

palidad de Guayaquil; y y Se: encuentra con- 
  

  

tenido entre Jos linderos y con. las dimen- 

| 

  

_—_ Q_—”_ na _._ q xm---_o o 

2 | «gado diez millones de: sucres y Se acompaña 

siones siguientes :. por_el Norte _, la calle 
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q _ A A AAA 4 4 Ñ 

- los señores Jorge “Navarrete Estrada y Com 

veinte metros en Cada lado    la Calle Pedro Moncayo y.,con veinte me 
  

medidas que encierran una superficie dé Ncuatros 

cientos metros Cuadrados +. Sobre el  terreno/des 

- erito existe un edificio de hormigón armado co 
  

flanta baja , ezzanines ( entresuelos ) y unos 
  

pisos . altos , distribuídos en piezas destina-=_ rv 
  

A 

das para el funcionamiento de un hotel .b) 

HISTORIA DEL DOMINIO , La Compañía Hotelera El 

Ejecutivo Ce Ltda. adquirió el dominio del in: 
  

mueble descrito en la declaración SEGUNDA ( a) 

  

  

por transferencia de dominio que hizo la Compa: 
  

fifa Inmobiliaria Central So As, para la: cong= 

titución e integración del Capital social de 
  

la compañía que se fund con la denominación 

  

  

objetiva de COMPAÑIA HOTELERA EL EJECUNIVO Co 
  

LTDA. mediante escritura . Fública, que autorizó 

e) Notario Sé ptimo del cantón Guayaquil _ doctor 
  

Jorge Mal donado Rennell a el doce de Junio de 
  

mil novecientos setenta y tres , escritura. de 
  

constitución que fue aprobada judicialmente por 
  

| el señor Juez Provincial” - Primero - del vinciel Primero del Guayas do d 

tor Manuel Alfonso _ Quijano Cobos 3 y y y Se ins- 

eribid tanto en el Registro Mercantil ¿en Mercantil en cuant 

  

  

a la constitución de la Compañía .como en el 
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4: ) ' 

Registro de la Propiedad yen Cuanto al apor- 
  

  

te del bien inmieble y, el giecisiete de A- 

gosto del mismo año y, mil novecientos seten- 
  

ta y tres + La Compañía Inmobiliaria Central 
  

¡Se hoy a su vez ,tadquirió la propiedad del 

  

  

terreno por compra a la señora MARIA MAGDA 

  

  

LEMA MARCOS MARISCAL viuda de LASCANO y re= 
  

presentada” por su mandatario especial el s3se- 
    

for ANTONNO LASCÁNO MARCOS y ¿según escritura 
  

autorizada por el Notario Público doctor Tan- 
  

    

Diciembre de mil novecientos Sesenta y Cuatro, 
  

e inscrita el Catorce de los indicados m6 5 
  

  

y año +. El” edificio lo obtuvo por haberlo 
  

hecho construir con dinero de su froplo pecu- 
  

lio +.- La señora, María Magdalena Mascos Ma- 
  

“dominio del solar por compra al señor Jorge 

Ñ 

credo Bernal Uriguen , celebrada el diez de 

riscal de Lascano ya su vez  adquirid -el 

  

Navarrete Ramírez y sus hijos menores. Navarre- 
  

| 

  

“te Estrada , mediante escritura autorizada por 

¿el Escribano; señor Carlos Manuel de Murrieta el 
  

a 

veintitrés de. julio de mil novecientos treinta 
  

    

y tres y, inscrita el primero de Agosto del 
  

mismo año +. ¡e ) AVALUO DEL BIEN ANMUEBLE y- 
  

Los Fundadores avalían eel bien inmueble de 
  

  

vo C, Ltda. y 

propiedad del la Compañfa Hotelera E  Ejecuti- 
+ 1 

en _Jla-' cantidad de "Nueve millo- 
  

| 1 

nes novecientos ¡noventa _ y Sel ml sucre + _—   > 
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«relación a terceros ¿por _el valor asks: 

TE Y TRANSFERENCIA PE DOMINIO. . 

Compañía Hotelera El Ejecutivo Ca 

sentada en este acto por el señor Opfametris 

- ta Juan Carlos Árroba Arroba , Presidente 

señorita Diana Michelle: Arroba Aguirre , Gere 
  

te de conformidad con sus atribttos est - 

rios y la autorización conferida por la -Jun-| 

ta General Extraordinaria de”. Socios , celebra 

da el día catorce de Mayo de. míl novecien- 
  

tos ochenta. y cinco y aporta el- bíen inmue- 
  

He compuesto por el solar: mflneró siete “de 1   

manzana número Setenta y Slete y de la pa- 

rroquia urbana Rocafuerte y la edificación de 
  

cemento armado con planta baja , mezzanine. y 
  

   tres pisos altos", y transfiere su dominio en 
    

lildones levecientos Noventa” j SetW' mil | midres 
mue es A fijado ten tel “¿valo 

      
    
      

  

     

  

favor de " COILEONSA " Compañía Inmobiliaria 
    

Sy hs, sin reserva de ningún. derecho Ls e ) ¿ME 

CIO DEL_ BIEN. INMUEBLE APORTADO .-- Los Fundado 
    

  

reg han Rh acordado fijar como ¿justo precio ¡:del 

  

«bien inmueble. aportado , la cantidad de ¡ Mieve | 

  

  
       -“ferencla :, de dominio 
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todo gravamen ; que no pesan Sobre é - hi po- 
  

tecas y, embargo y prohibiciones de enajenar, 
  ASS — 

_anficresis. ni contratos de * arrendamiento , ae- 
  

4 | elopes reivindicatorias y, no obstante lo cual 
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se. pbliga al saneamiento y evicción en los 

términos de ley ; y que, la transferencia 
  

de dominio se hace como cuerpo cierto y de- 
  

terminado y y exclusivamente a su costa ». 8) 
  

  

ACEPIACION .- Los Fundadores de la Compañía 
  

ánónima_, Inmobiliaria e Industrial " COI- 
  1   

__BEONSA :" Compafifa Inmobiliaria S, hs aceptan   

la transferencia de dominio del bien inmue- 
  

ble aportado por la Compañía Hotelera El E- 
    

jecutivo Ce. Ltdas , por convenir a los inte- 
  

reses de la Compañifa +. TERCERA : AUTORIZb- 
    

CION +.- Los Fundadores autorizan al  Optome- 

__trista Juan: Úarlos Arroba Arroba, para que 

  

  

salicite y obtenga aprobación «de esta escri- 
    

tura de constitución de la Intendencia de 
  

Compañfas de Guayaquil ; para que  Inseriba 
  

la Compañía. en el Registro Mercantil y en 
  

el Registro de la Propiedad 3 para que ini- 
  

cie las actividades de la Compañía y. formule 
  

la primera convocatoria a la Junta General. 
  

de Accionistas , y y realice , sin excepción 
  

todas las gestiones de organización y adminis- 

tración de la Compañfk hasta que el -Gerente 

General asighado , asume sus. funciones de: ad- 
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Pagado en dinero en efectivo , los vigeuñen! 

. que acreditan que los Fundadores no soho de L 
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ministrador y; representante legal .-  CAMÚRUSTO. 

Agregue usted señor Notario , el coft£ficá ; Ve 
AAA 1/1." WE 

. A E Y de depósito de. la parte del camitali sogíal: UN 

y   

] 

  

. os Y dores, del Fisco ; y y las demás formalifliades 

de rigir para el perfeccionamiento validez 

eficacia de esta escritura -.- Firmado ) -Abogado 
  

  

  

Manuel F. Carvajal QUivo .- Registro número “2 | 

ochocientos veinticinco " ,- Los otorgantes ra-= 
  

tifican en todas sus partes la minuta inserta 

que queda elevada a escritura plííblica para que 

surta sus efedtos legales ».- DOCUMENTOS. HABILI 
    

TANTES : " ACTÁ DE JUNTA GENERAL . EXTRAORDI NARTA 

DE “SOCIOS DE LA. COMPAÑIA HOTELERA EL EJECUILVO 
  

Co LIDA.y CELEBRADA EL - CATORCE DE MAYO DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y - CINCO .- En la ciudad 
    

de Guayaquil , a los catorce días del . mes de 
  

s Mayo de mil novecientos. ochenta .y cinco , ala 
  

seis de la tarde en el local dé la Compañfa 
  

Hotelera El Ejecutivo :Co Ltda, ubicado en Lu- 
  

que y Escobedo esquina , Se reunen en juntá 
  

general extraordinaria de Socios. y los siguientes 
  

aportantes : OPtometrista Juan Carlos Arroba; Árro- 
  

ba a nombre y en representación de la  Compaff 

Anónima , Inmobiliaria Central Se As, en su cali- 

dad de. Gerente que es de la misma 3 como pro- 

pietario «de doscientos veintitrés partici % ciones 
 



  

,de diez mil. sucres cada una ; y oy Señora Ma- 
    

rína Aguirre de ,Arroba como propietaria de 

  

dos participaciones de diez mil Sucres Cada 
  

¿| ap , por lo, que hallándose presente la to- 
  

talidad del Capital Social que es de Dos mi- 
  

hlones doscientos cincuenta mil sucres , deei- 
  

7 den por unanimidad constituirse en Junta Ge- 
  

neral Extraordinaria - Universal de Socios de. 
  

  

  

    

  

  

  

    

8 

o | la Compañía Hotelera El Ejecutivo C. Ltda. 

50 El señor Fresidente de 1 la Compañfa deja cons- 

2 tancia que la presente Junta General Extraor- 

12 | úinaria ha sido convocada en forma personal 

13 | “omo lo dispone el artículo décimo Cuarte 

14 | e los Estatutos Sociales + Actúa en- la Pre- 

15 sidencia el señor Optometrista Juan Carlos 

16 Arroba Arroba en Su Calidad de titular _ de . 
  

17 la misma y y en la Secretaría kd.Hoc, el 
  

18 señor Juan Carlos Arroba Aguirre y El  se- 
  

ñor Presidente -Optometrista Juan Carlos hAÁrro- 
  

  

  

  

  

  

19 

so | “ba hrroba , considerando el acuerdo unánime 

21 de los Socios «oncurrentes que representan. la 

vo | totalidad del capital, pagado de la Compañía, 

23 y la convocatoria hecha a éstos y dedara 
  

  

25 Se páse a deliberar sobre el motívo de la . 
    

96 misma Cual ,¿€S+.y el de resolver acerca de -- 
  

oy | la autorización legal a los representantes 

En instal ada legal mente la Junta" y dispone 'que 

de la Compafila , para que puedan transferir 
28 
  

”n 
al 

d
e
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a 

: , el dominio y más derechos sobre la 

        

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

2 localizada en Luque y Pedro Moncayo 

7 Y » la designación de Gerente y Presilk 

4 la Compañía por encontrarse: vencidos sus Viller---- 

5 bramientos + Por lo que se autoriza or 

6 te y Presidente para _ que otorguen legafíilente 

7 la escritura pública de venta o Promesa de 

8 Venta , ante cualquiera de las Notarías , del: Can 

O o tén , facultánaoles para -pactar' precios , para |. 
10 | recibir el monto del mismo y, bien sea de _Sont- 

21 tado o a plazo y para establecer cualquier 

. 19 .Eravagen Sobre el predio objeto de la venta , 

, 8 para que. puedan, constituir una Compañía fnónima 

54 Civil, que llevará la razón social de INMOBI 
w LIARIA LEON S. ke ( I.LiSeñs ), o cualquier o- 

16 tra razón Social , pudiendo pagar _ el Capital 

o 17 Social de la Inmobiliaria con el aporte del 
18 bien inmieble de propiedad de la Compañía ; y, 

10 , Fuego puedan vender y transferir a favor de 

20 los. ,compradores a promitentes compradores , los 

21 certificados provisionales , resguardos 0. títulos 

92 de acciones,» El, Presidente dispone que se. de: 
28 OS libere sobre el segundo motivo de la misma y 

24 cual es a el _ de. conocer y resolver . acerca. del 

: 95 Admfnistrador: .en e Cargo - de. Presidente y Ge- 

" 26 rente por haber cumplido el perfodo de sus £n- 

: 97 ciones , luego' de' algunas deliberaciones , “los. 

98 Socios. acuerdan por unanimidad _reelegir al -Up- 
 



1  tometrista Juan Carlos Arroba hArroba , para 
  

v
e
 

que siga desempeñando el cargo de  Presiden-. 
  

  

te de la Compañía ¿y , se designe a la, 
  

  

el cargo de Gerente de la Sociedad , en reem- 
  

plazo del Señor. Juan Carlos Arroba Aguirre. 
  

Se dispone que se les paser los nombramien- 
  

tos , para inscribios en el Registro Mer- 
  

  

señorita Diana Michele áÁrroba Aguirre y, para 

cant y respectivo +. Habiéndose” resuelto 
  

10 los asuntos -.que: fueren objeto de la reu-' 
  

    

  

    

  

  

  

  

  

| 
11 | nión y para redacción del Acta ,el señor - , 

121: Presidente concede un momento de receso .- Ter- - 

13 | Minada 'de: redactar el Acta , reinstala la . 

14 Sesión con la asistencia de los mismos so- 

15 cios mencionados al. comienzo ,, Se (a lectu- 

16 | Ta a ésta dicha Acta y Juego de hibérsela. 

27 | aprobado sin modi ficación es suscrita por to- 

18 |; dos “los asistentes , haciéndolo los señores a 

19 Presidente y Gerente en tales calidades y 

20 | “omo socios de la Compafífa .- CERTIFICO ,- 

21 | firmado ) Opte Juan Carlos Arroba Arroba. 
  

  

  

  

  

  

| 
22 Gerente de Inmobiliaria Central “Se ko; fir- 

23 | mado ) Juan Carlos Arroba hfiguirre . Secre= _ 

94 tario , firmado ) Marina Aguirre de: Arroba 3” ó 

os | - CERTIFIGO 3 Qe la co pia que antecede está - 

26 | conforme eon+ su original y que consta del . 

27 libro de Actas de la Junta General de So 
  

28 | Cios de la Compañfa Hotelera El Ejecutivo 
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EN so | Bd 

guientes .- Guayaquil , mayo quince ¡de A so ñ 

> 
e A 7 in Y 

vecientos ochenta y cinco” .- Firmado Aan— cn 

. e e >. y . - ; . nd 

los Arroba Aguirre +. Secretario kd-Hoc We la 

Junta General de la Compañfa Hotelera El E e 

UNA 

cutivo: Co Ltda. "*.- Es copia .- "  Guafblquil y 

mayo. veintisiete de mil novecientos ochenta 

cinco +.- Señor JUAN .CARLOS ARROBA ARROBA + Cius 

dad + De mis consideraciones : Cúmpleme infor- 
  

  

mar a usted , que en la Sesión de Junta. Ge-| 
  

neral Extraordinaria de Socios de la. Compañfa 
    

HOTELERÁ - EL EJECUTIVO Co Ltda. celebrada el 

día catorce de "mayo de mil. novecientos ochenta 
  

y Cinco y ha tenido el acierto de reelegirlo 

a Usted PRESIDENTE , de dicha Compañifa +.» El 

  

  

período de duración de Su cargo , será de 

  

  

dos años ¿ y y con los deberes atribucio-=_ 

nes señalados en la ley y en los Estatutos 
  

  

Sociales y que constan en la Escritura Pública 
  

de Constitución de la Compañfa de Responsabili- 

dad. Limitada COMPASTA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA 

  

LIDA+., otorgada ante el- Notario Cantón . 

yaquil . y doctor- Jerge Maldonado Remmella -, eP 

doce de Julio de mil novecientos - setenta y 

tres ye inscríta el diecisiete de Agosto del 

    

  

s mismo año o En dichos Estatutos , constan “las 
  

otras atribuciones vigentes relacionadas con su 

cargo, como la de subrogar al Gerente pór fz, 
2     

e



_ta y ausencia y o impedimento de aquel. .- 
  

  

Atentamente, y firmado ) Diana Michele Arro= 

ba Aguirre .» Gerente de la Compañía Hotele- 

ra El Ejecutivo Cías Ltda. RAZON 3 Acepto 

  

  

  

  

el Cargo de PRESIDENIE de la Compañfa HOTE 
mbr, 

gl IERÁ EL EJECUIIVO Ce Ltdas- fuayaquil , ma- 

  

  

7 yo veintisiete de mil novecientos ochenta y y 
  

cinco +.- Firmado ) Opt. Juan Carlos .Arro= 
  

  

o ba Arroba +.- Queda inscrito este -Nombramien- 
  

  

101. to. a foja veintisiete mi1_ ciento dieciseis, 

11 | Número cinco mil ochocientos setenta y -o- 
  

  

13 jo el número ocho mil cuatrocientos se 
    

| Senta y tres del Repertorio .- 4Archiván- 
  

15 dose los Certificados de Registro y-' De- 
  

s s 

16 fensa Nacional  +.- Guayaquil, veintitrés - 

17/|__de Jwio de mil novecientos « ochenta y cin“ 

18 co _.- El Registrador Mercantil, firmado) 

  

12 cho del Registro Mercantil y anotado ba- no. 

  

  

19 | Abogado Héctor Miguel  Alcfvar Andrade. 
  

  

so | Registrador Mercantil__ del  Cahtón .Guaya- 
  

21. _quíl e. - Hay un sello _" _¿- * Maya   

  

  

  

  

  

| 
22/| quil y Mayo veintisiete _. de mil _nove- 

23 cientos ochenta__ y cinco Señorita 

94 Diana Michele. Arroba _águirre +. Ciudad s- 

05 | De mis consideraciones 3 Permítome ¿in= E . 

26 | -formar a. usted ,- que la _Junmta_  Gene- - _ o . 

27 | ral Extraordinaria de Socios 'de la Com | 

2 ota HOTEMIRA _EL EJECUTIVO Ca LID ——————  
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reunión + del día catorce 
sx 

sente año y ha' tenido 

legirla ' GERENTE 

Carlos Arroba Aguirre +.- - El pertodo A 

duración: de .su Cargo será de ON AÑO? 

a Yy con las atribuciones que la Ley -/ 

los Estatutos Sociales determinan , según 

la Escritura Pública de Constitución de | 

la referida Compañfa., otorgada ante el | 
N 

Notario. de Guayaquil , doctor Jorge  Mal- 

donado Rennella  ., el doce de”. JuWio de 

mil  .noyvecientos setenta y tres ,.e ins- 
  

erita_ el diecisiete de  hgosto .del mig= 
mo año +... En dichos. Estatutos constan las - 
  

otras atribuciones que se encuentran vi- 

gentes , relacionados a. Su. cargo ; será 

el administrador - y ejercerá la  representa- 
  

ción . Judicial y Extrajudicial de . la. Com 
  

pañía .. - khtentamente , firmado )  Optome- 
  

- trista Juan Cartos Arroba Ánmroba. . Pre- 
  

sidente de la Compañía Hotelera El Eje- 
  

  

- cutivo Cías Ltda. - RAZON .3 Acepto el Car 

go de GERENTE de la  Compañfa - HOTELERA 
  

-El -BJECUMVO Clik.  LIDA. - Guayaquil , 

- veintisiete de Mayo de m1 novecientos 
  

ochenta. y Cinco + - Firmado ) Diana -Mi-_ 
  

chele _Arroba__ Aguirre +. -- Queda inscrito _    
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

———Chenta y. cinco. .t-= Fl Registrador Mer 

_ este nombramiento .a fojas veintisiete 
  

  

mil ciento diecisiete , número cinco 
* y * e 

- mi]. ochocientos setenta y nueve del. 
  

Registro Mercantil y. anotado bajo el: 
; 

número” ocho mil, cuatrocientos sesenta 

  

  

  

y Cuatro del Repertorio +. - Archiván- 
      

dose Jos Certificados de Registro y Po 
    

* Defensa Nacional .- Guayaquil,  veinti- 
    

a 

tres' de  JwWio de mil novecientos  o- 

cantil_. - Firmado)  kbogado Héctor Mi- 
      

guel_ Alcívar  hndrade +. - Registrador 
  

  

    

Mercantil del  Cantén Guayaquil +. - Se to- 

mo nota de este Nombramiento a fojas: 
  

veintiseis  míl ciento cincuenta y  u- 
  

no del Registro Mercantil de: ml no- 
  

: 

la inscripción respectiva +. - Guayaquil 

veintitrés de JWio de mil novecien- 
  

- tos ochenta y cinco. . - El Registrador 

vecientos ochenta y . um y al margen. de 

  

. Mercantil + - Firmado ) Abogado Héctor Mi- 
  

..guel Alcívar: Andrade +. - Registrador . Mer- 

  

cantil del Cantón  Guafaquil +- Hay un Se- 

llo " .+.- COMPROBANTES DE PAGO : " BENEMERITO 

CUERPO DE BOMBERQS DE GUAYAQUIL , Contribución 
       

del , uno y medio por mil sobre predios urba- 
  

nos ». Decreto Supremo -- njámero. veintitrés de. €- 
  

nero de mil novecientos treji sa: y Seis. . De- 
  

  

r
e
 

   



a 

4
.
 

»u
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

27 

28 

- renta y nueve “¿A 3 cero uno och Ateo“ das: Me 
Po dl 

creto : Ejecutivo _ Número «doscientos tre: A Me , 

- ve de febrero veintiocho de mil nofh dl $] A el 

- 21 - o 38 

sx 

  

  

  

Y ma cutivo ». Dirección z Pe Moncayo + Año ki 
  

novecientos ochenta y seis , codificación K tarro Y 
  

quiía : cero tres +. Manzana 3 Cero setenta 
  

siete » Salar 3cero siete. Avalúo 2 seis mí 
  

llones ochocientos treinta mil ochocientos su- 
  

- ocho" cincd +. Propietario 3 Cías Hotelera. EL EJA- 

D. Hay un sello " +.- "Certificado salar propio 

  

cres. Valor .uno y: medio por mil 2 diez mil | 
  

doscientos Cuarenta y Seis Sucres veinte centa 

  

  

VOSo Canéel ado 2 Ocho de abril de ml nove 
  

  

   

    

tos ochenta y seis . firmado ) Lic, Gonzalo Boada 
  

Número 3 veintitrés all setecientos diez o MUNI 
  

CERTIFICO, ¿ Que la propiedad de Cía. Hotelera 

CIPALIDAD” Dn GUAYAQUIL . De partamento de _RentaSe    
Código : cero tres- setenta y siete - cero sietg. 

  
  

Ejecutivo Cías Ltdas situada en calle de la 
  

   rroquia urbana Rocafuerte de esta ciudad y Se 
  

cuentra al día en el pago de sus Impuestos 
  

  

nicipales ] por el presente año. hvalúo comercial 

Once millones trescientos ochenta y euatro ml 
  

sels solentos, SuCreso Avalúo catastral : Seis milld- 
    

nes ochociéntos treinta mil ochocientos sucreSo 
    

Guayaquil , dieciocho de abril de mil novecientos 
  

    

Jefe de Rentas - Municipales.- Hay un sello".- Se agre- 
 



  

¡  8a3 alcabalas, adicionales, certificado de Integra-. 

2 ción de Capital y certificadoside los socios de no a- 

3 

4 

  

12 12) - IA 
Diana Me. Árroba Águirre 

24 

25 

26 

28 

deudar Impuestos al Fiscos Lefda que fue esta escritu- 

  

t
.
 

  

  

ra pública, por mi el Notario en alta voz, 

a fin a los comparecientes, gstos 

princi pio 

la apruebiin y la sus- 
  

  

  

  

  

    

  

  

C.Co 
C. Ta 

C. Va 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    ——UEga 

  

  

  

   



   
    

  

   
     

    

      

      
    

   

   

   
    

  

     

    

    

¿ A 
, 22 - A 

y ao, 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCIÓN RENTAS 

ALCABALAS 

NO 43767 | ESPECIE 

Recibí del Señor LA C. LTDA . ..o....o A ES 

por impuesto de Alcabálas cortespondiente : a la venta que le hace a a...z $ bi 

aocnoocoo o COTLEONSA". -COMPAÑTA.. e ae venta e lo aos a 
del oredio -. URBANO, o... “ubicado en la parroquia ...ROCAFUERTE c del € 

ns ATAQUE u.ooo...,. “consistente en APORTE ss 
SOLAR Y CASA A denotan no did nrnacncn ia 

según Aviso NY ..coooccccnocooo....:. del Notario tor Ca ri, 

Lusu..:.. siendo el valor real de la venta 5f'. 11 600, 

rar pero se cobra el condenó y 

Lon... O .con la siguiente demostración. 

ijo por los primeros sf a Lonorc... 

Gradual ..2......... % por ” 413841600. yy , 113+846,00. 

  

Suman sy H.B46yo0 

  

Descuento % según aviso: 

o / 

NOTA. De acuerdo con el 'aviso del Notario, estos impuestos los paga el. 

corennonensonsoninnnosooso., Y QUe se ha cobrado con el Po % de da 

por verificarse la transmisión dentro del.......... ..   .c.o.nte. ne. ..o. ro poses. 

2 

comprobante .. 

E
S
 

LO CCA LAA sosa rs



        

EN USUARIO  ” 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE - 

DE GUAYAQUIL INGRESO DE CAJA  N0 159345 
División de Tesorería . . 

NOMBRE: HORSLERIA EL EJECUTIVO Lo LIDA 0 

] FECHA:.... AGOSTO .-.-5--De---Lo98Ó 
A a 

| coDIGo CONTABLE | RUBROS VALOR 

  

14.07.00 Venta de Agua 

  

  

    

  

  

  

    
    
    
    
     

   

    

    

  

    

14.08.00 | Mantenimiento de Medidores 

__ 14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento o O 

14.09.03 Venta de Medidores 
14.09.04 Formularios para Instalaciones A 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas A : 

32.06.04 | Alcantarillado o o 

52.01.01 Multas y Sanciones . 

“52.01.02 Intereses por Mora o , 

52.01.03 Productos Financieros 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 28.461,50 

52.01.12 Tasas por Servicios Administrativos A 

52.01.04 Otros no especificados 
  

VARIOS: 
  

  

  

SON: 
VSINTI Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SA5SKNIA Y uagoba 

_CHigUs Bo.229881 Banco defuayaquil SUGRES.- 7 

OBSERVACIONES:      
  

Adicioral 145 Comp. Nos1741 - 

BHotario. ABD. GERMAN CASTILLO SUAREZ 6 

A A AR



— H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

. PEDRO C. VERGAR 

- 23 - 

  

   

  

   
   

  

   

No 66569 IMPUESTO DE ALCABALAS 

RECIBI de HOTELERA EL EJECUTIVO CLTDA.= 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto « de Aleabalas, sob. 

de dominio de . SOLAR. Y CASA hA/ES: yo 

_ ROCAFUERTE PAGADO CON AER 

O
R
I
G
I
N
A
L
 

    

JOSE VEINTIMILLA CABRERA 
TESORERO 

. Muxiliar de Tesorería 

os Junta de BEuneficencia de Guayaquil 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

  

HOTEL ERA "Y" EL EJIEUTIVO Y ( E He recibide de... A 

La suma deY=1"-TiDEHD MIL CUATROCIZCNTOS GESENTA 1 UNO, 50/100 SUCRES (Arts. 359 y 360 L 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
XA 

del PredioA P. 0 R TE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA: SOLAR NRe= Zo”. .en.la Mz. Nilo. 77 

sen 20Deonemtrs2s- y CONSTRUCCION de hormigón. Parroquia ROCAFUERTE.-Códed 03 77 -<L     Sityado en: Calles: PEDRO JD UE po eri ri cn 

PAGA cc jon Bapco: ERA 

No. del Chen, LS No. 
liavidadhbr as imeocuacstos  



        

    
   

ib : REPUBLICA DEL ECUADOR 
. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL e 

| No 3320 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Recibí de... HOteleza EL EJOoMtiYo. A cla AN 
la cantidad de CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA 75=lo00 

que hace a... Colleonsa= 0%a Ipmoba Sedy 0 
de ai ci ubicado en la calle 

de la Parroquia... Rocafuertes= del Cantón... 

consistente en Solar y cada.» 

del Notario Dr... Df cc 

'/. 9/00 para DEFENSA NACIONAL S/. 1.2% UN ll. ¿2 l. 
Y 

í/ 
Panor pro da rnan eno n or rccncrmano cnn arca cnc ccoo name nanennn carnada loro fhrrnccodoa enona narco nao 

Jefe Prov. Recaudación Junto de Dsfénsa 

  

¿ ". 
+ á 2 

o 

O NOTARIO 

É p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

  

    IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICI    

  

   
CERTIFICADO No. POR S/.14.230,75 

Guayaquil, ade 198 o 
8 

Aviso No. __________ Notaría No. 1 Notario 4B+ GERMAN CASTILIO SUAREZ 

Contrato de: APORTE 

Que otorga HOTELERA EL EJECUTIVO C.ITDA. 

"COLLEONSA "' COMPAÑIA-.  INMOB. S.A. 

  

  

A favor de: 

Cantón Guayaquil, Ciudad 

   
    

  

    
   

                

Calle PEDRO MONCAYO _No________ entre ps 

y LUQUE Ro No Cod. Catastro No. 2211-7_______ 

Avalúo Comercial S/. _H11584.600______ Precio de Venta s/. _+1'384.600 a 

Impuesto 0,5% de S/. 11'384.600 pl 8.1% Da S/. 230,75 . 

Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de 1oÉ aptos. - a 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mer. e $/.- Da S/. 

h > S/. Z í        

  
     

Impuesto 

  

    

    

TL DOSC 4 NS TREINTA 75 100 A -  - 

t. CATOR n Dr SA 

son: z az Ss Y) cd pp SUCRES 

REGISTRADO RECIBI CO y DRME Cobrado en: 

/ Efectivo y 

7 a? 
_ Cheque No. Le A gui Y        



  

   REPUBLICA DEL ECUADOR 

    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUSO 

Direenión Goneral de Rentas 

    2271005 

  

    

    

   
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   NACIONALIDAD 

TIMBRES     
NOMBRE O RAZON SOCIAL    

  

   

  

        ClAs. HOTELENA El CICCUTIVO CIA, LTOMA, 
CEDULAS No, 

Ecuatoriana ' 
  

  

     

  

      

  

6980160112001 ] Al 
A . identidad o R.U,C, Tributaria L. Malitar P, Votación 

    

  

       

  

, Cuayaquil__, Escobedo 13409) 

Ciudad Calle No.      
    

   

  

MpÉFIVO DE LA SOLICITUD 

     

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 1) 

nombramiento [7] oraos. Constitución. de Compañía 
    Especifique     

  

    
   

   

:quil 2 16 de EN 1986 de 198 6 

  

  

Lugar y Fecha de prosentación 4 

    

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE tecoocancnonconcannonsarconnacoannnaconones senses .o. 

Pre to informe del Jefe de Cartera, custodio tos vatores Exigíbles y bajo su fresponsabliidad. 
Revisado Por 

    

    

   

  

poro * á 
ESTE C RTÍFHKADO ES VALIDO POR QUINCE 

N BORRONES O: ANMEND OHB 

JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

A SECRETARIO 

    

LA 

     

 



> 

TI
MB
RE
 

DE
 

SA
LU
D 

   
os 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
    

  

   

  

     o CELESTE 
y CEDULAS No, 

US 
O TIME Fis CAL RA 
MENTE 

identidad 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

1566359 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL, 

AZUCENA RUIZ NICOIA 

o R.U,C, Tributaria L.. Militar 

GUAYAQUIL, 
Provincia Ciudad 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

ES
 

  

SECRETARIO 

TALONADIO PARA FET 

NOMBRE oiiicianorarcancanon ns 

archivos, 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento L] 

  

JEFATURA 

' DE 

RECAUDACIONES 

    

FORM, 08 - DR 

        

NACIONALIDAD 

    ECUAT, 

Ml 090375310 580613 ] 
P. Votación 

Especifique 

¿6 JUN 1986) 
de 

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnonninccccnncarncnnnconencccanenonacnoos racoraansonn .. 

Previo informe def Jefe de Cartera, custodio Jos-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O DA TOA. 

y 

AA ant 7 - JEFE DE A cRÉs T s 
hi o=*“ O CARTERA 

    

LLAMARLA SOLIC TUN 

mononnomoo. henna raro rr rr rr rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es ej tiempo necesario para poder revisar nuestra 

1566359 

MN 
SELLO ' 

CY» 
NN ADE G 

ABEINA 

TI¡ENPO DETENTREGA 8 HORAS 

   

  

e 

| 
| 
,   

» 
£ 

 



   
   

                

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1466244 
Duección Genial de Rentas 

  

e 70 
q CS PS 

ASTIMBRES 
tala 

   
MICHELE ARROBA.      AGUIRRE 

identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

a Tr ; 

. ¡GUA YAS y GUAYAQUIL - 
r Provincia Ciudad alle No. 

* : | MOTIVO DÉ LA SOLICITUD 

| . Viaje [] Licitación yA oncurso Of. [] 
. ..” 1 Nx, z 

y” E 

. Nombramiento 1) OTROS... CONSTITUCION DE COMPANIA 0... 

Especifique 

1 6 JUN 1988 
de 198 

    

Fina Mol solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  
  

' 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEononcnrccnnconocnninaconomonnaracanonnoscnonass poncoo 

Previo nforme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

   
   

ESTE CERTIFICADO + 1DO POR QUIÍ 

SIN BORRO F SEÉLO , 
DE * 

  

LA OFICINA 

    

SECRETARIO hr JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

> — 
e 

_TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD VIEMPO DE ENTRESA 8 HORAS 
IDOMBRE occ coco rr rre rr rr 

NOTA,.- Colabore con ta oficina, na insista cl despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

4 archivos, 

3 

1466244



ETT z : 
.o. , 1 

e 

JEFATURA : 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES . 
AL FISCO 

  

ZAS 

e caeorro PUBLICO . 1566360 
Disección General de Rentas 

  

FORM. 08 - UR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

TIMBRES 

  

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

SN JÁ QUGA LEONOR  IZURIETA CORDERO ECUAT. po a 
CEDÍLAS No. 

LES 
¡Añtentidad o R.U.C. Tributaria , L. Militar P. Votación 

DOMIÉILIO DEL SOLICITANTE 
” + 

or 

( GUAYAS 1, GUAYAQUIL —, po t- 
Provincia Ciudad Calle No. A 

, 

0 
Ya
n1
an
da
d 

y 
0
 

  

[8
00
YA
33
 

1 

Apo DE LA SOLICITUD 
A 

A Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

A nt A OS Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COM PAÑ 

- Especifique | 

  

Le | 12 O JUN 1988 o 
Eb a de : de 198 Ó 

Ein del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnncciuncaniono horuanaccarncnpaann roromonang moron ajo 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio Jos-valores Exígibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Ja- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

Revisado Por      

AN 
2 SELLO? y | 

DE !> 
LA OFICINA. 

L £      Pa 

  

  en 

SECRETARIO JEFE DE REGAJATARIONES We 

O CARTERA Y, 

  

y Ñ - o 

TALONAPIO PAPA PESLAMAR LA SO!LIC'TUN | TIEMPO DE ENTREGA LOA 
' y * 

NOMBRE o.cccccccoonon rn or rn r ona rr cra roo no rana na qr raro tra reraneranrasocor ness : e... . . 1 4 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es e: tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 1 » 

1566360 ES 
1



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES, 
AL. FISCO 

  

a 

MINISTERIO DE FINANZAS ono Pacs 1481615 
Duección General de Rentas    
   
    

    

NACIONAL¡DAD 

> "GUILLERMO EAEQUIEL LOGROÑO SOTOMAYOR ECUAT. 

a No. 

.JJosox287105 PAGELDO ] 

  

  

    

  

, 
cÉ m identidad o R.U.C, Tributaria , L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

¡8 

5 
e A 5 4 ¡ GUAYAS y GUAYAQUIL _ E 
E Provincia Ciudad Calle No. 

PAQTIVO DF LA SOLICITUD 

¡ 

. p MES >, ; 

2 ¡ 

- | A y 

EN | Viaje E | Licitación a Corncutiso Of, [] 

y 

  

  

  

  

    

" Nombramiento PO OTROS, CONSTITUCION DE mom. COMPANIA arnrccnnnranas 

: Especifique 

£ y 

! - | k 16 y 
Só | | ON a UN ¡OB de 198 

j 4 z ba dal sojicitante . - : Lugar y Fecha de presentación 

  

La SEFATUGRA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl cocnncncoccnnanecanencacnonorannoninacccrancanineaans 

Prevwo informe del Jete de Cartera, custodio fos vajores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CEURTIFICA: Que, revizados los ar.hivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

tatura, eb solicitante no consta conto eudor al Fisco, en esta Provincia, -       
ESTE CERTIFICADO ES LIDO POR QUINCE DIAS 

    

5 . j 
p 

SECRETARIO ML de  UBFE DE RAEGAUDARIONES 
O CARTERA ! 

. O 

. TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
RANOMBRE occcocccccnorcnnn ar corra rr rta rr rar rar rr 

NOTA. - Cotabore con ta oficina, ño insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1481615



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

WINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1 A 6 6 ? 4 9 Du eccion General de Rentas     

  

FORM, 08 - DR 

   

   

  

; DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NACIONALIDAD 

  

    
   

   

   

   

MÓMBRE O RAZON SOCIAL. 

"GALO GUSTAVO MOLINA TORRES 
CEDÚLAS No, 

a | | O9p5261095 PELIS 
“identidad o R,.UC, Tributaria : L. Militar P. Votación . 

> € 

  

Sei ne       
            

    
     

    

A 

“E sl . 
8 IS | 1 quayas 1 GUAYAQUIL 5 - 

- A q” | Pravincia Ciudad 

> Le . e e A 
, e 4 «zx 1 . 

E 2 ¿ MOTIVO DE LA SOLICITUD 
E Z - 

  

-R
EP
U    

Especifique 

  

   
    

lA VS 
, 

  

tip del solicitante - os ÓN Lugar y Fecha de presentación 

AAA A AKI 

La JESATUSA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. noccnocenconmanoncnnrnnroanansnronoconsanoonroaccntons 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos ae Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

     ESTE CERTIFICADO ES VAL! POR QUINCE DIAS      o SELLO 

    

uN “DE*, 
LA OFICINA, 

e a, oa EN 
Econ, + ÓN vo ” ma N . 

- rr -i SIA —Á 

SECRETARIO ERT EFE DE RECAUDACIONES J 

O CARTERA P 

A . np , | 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD a O DE ENTREGA 8 HORAS | 

NE har rr ro 

NOTA,- Colabore con la oficina, no insista ut despacho de su solicitud antes de 4 haras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1466215 ( 

». 

   



Banco Holandés ; 
2 Unido sa Pm 

»-. 

e 

Guayaquil 
Av, 9 de Octubre 419 

Teléfono 511120 
Casilla de Correo 5830 
Telex Gy. 3118 

CERTIFICACION 

  

    Guayaquil, Junio 5 de 1.986. No. 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 
haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

tal áe la Compañía ...EDILEDNSA "COMPANTA INMOBILIARIA See" S. l., 

Compañía que está en formación, con un depósito inicial de 

S/. L£UATRO. MIL. D0/100_SUERES oo (en letras), efectuado por parte de: 

2 Re BALO GUSTAVO MOLINA TORRES... S/. Lo MDDemcoocoo 

o SRe GUILLERMO EZEQUIEL LOGROÑO SOTOMAYOR 1.000.- 

a SATA. CELESTE RUIZ NIEDLA A 

Lo SRA. OLGA. 1ZURIETA  SORDERO 0ocooocco conce LON ato 

TOTAL DEPOSITADO cacon conccnncncnnconcnnnaconos S/. h0WDe= o 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 
dades Anónimas y los representantes legales de EOMPANTA 

"COTLEONSA" COMPAÑIA INMOBILIARIA SeAs.., nos presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañia y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañías en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 
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Se otorgó ante mí; én fe de ello, confiero este TERCER 
  

  

  

1 

, | TESTIMONIO, en veintisiete fojas fotocopias, rubricadas : 

¿ | “Por mí el Notario, que sello y firmo en la ciudáq de Gua- - 
  

  

  

  

4 | yaquil, a los cinco días ÍA 2E0s is de millnoye- 

Ñ |Cientos ochenta y SeiS .- ” ILR Larra 

No - > __ Gvayoquir 0 e 

h    

  

    | ogP 
o A A 

10 | DOX FEs Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

natria de la escritura pública del veintitrós de Junio de o 

  

t   

    

    

  

  

  

11 A a — 

mil novecientos ochenta y seis, de la Resolución If B6»2o - 
121. A A - 

,, | Tu1>0913), expedida el treinta de Octubre de ut1 norerion a, 

tos ochenta y seis, mediante la cuah el señor Intendente o 
14 a noo, 

de Compañías de Guayaquil, aprobó la Constitución de la ] 
    
  

  

  

  

  

  

    

      

   

  

A ANOTACIC 

  
  

  

  

  

N EN REPERPORIO |. 53 24 4 NO_ SIGN: > INSCRIBE ON [7 1 5 
25 | . — | a] 
8 - : z | "5 z| 

    

 



ción Ho. 86-2-2=1=09139.Dictada por el Imenetente de 

Compañias de Guayaquil, Se Inseríbis el Aporte que 

contiene esta Escritura de Pojas 116915 a 116974 

número 5677 del Reglatrn de Prppiedad, anotada bajo 

el námero 11411 del Repertorio. Ouayaquil, Ocho de 

Abril de mi2 novecientos chapita y siete. El Kegiatra- 

r
a
 

   
Cartiílco que «on fecha de boy:30 tomo mota del áporte 

que contiene esta Escritura a Psja 27854 del Registro 

de Propiedad de míl novecientos Setenta y tres, al A 
margen de la Inscripción respectíva.Cuayaquil, Ocho de : 

abril de míl noyecientos Mohenta y siete. Kl Registra- 

“2 
DR. JOHN DUNN BARRO 

Registrador de la Propisdes del 

Contín Guoyogul 

      

CERTIFICO:. Que con fecha de hoy, y €n cumplimiento de lo Crdenado  ” 

en la Resolución Número 86-2«1-1-09139, dictada »1 treinta de Oc- 

tubre de mil novegientos ochenta 1 euis, por el Intendente de Com- 

z



14
% 

a E 

pañíes, queda inscrita este Escritura, la misma que con *".! 

tiene la CONSTITUCION de la Compañía * COILEONSA COMPAÑIA 

  

CERTIFICO: Que con fécha de hoy, queda archivade una copísa 

auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicada en el Registro 

Oficial número 8678 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Ma 

     
Y Rigistrs- yo catorce de ml noveciamtos ochenta 1 ab 

        
dor Mergantil.- 

RUSAÑORADE 

A Aayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy archivado el Certifi- 
- cado de Afiliación a le Cómere de la Construeción de Guaya = 

quíl.- Guayaquil, Meyo catorce de m1 novecientos odhenta     siete.- El Registrador Mercantil .- 

  

s
v
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